
	  9""'"—°!!"=1•2terf--,---e•-t.

Ztaileies 	 Lunes 27 4.e. Marzo slä=laammummilmatm".3.3a-a9""maimsamai

- - • 	 _ -a-,.-.s..---.,----aaasssaa.,--aaseso-asaaas-aenee---a—easeeseasaasanesse...e.zo-szeasess...-ressessaea- saneasa--...seasesonaessasese

a

DE LA
PR OVINCIA DE CORDOBA 	 I CODeettada

hanqüe0
aaaaigisa~rammaasemasaaganassra~

. sesaaseasaareassassassessee-easaassaraa- eakesiabeeiaaasaiaotaaa e.--etsaitaasaasessatanaumaaesesersua~~~-asaa*
f

Arateu3o i. Las Ieyeau obligarán en la Peninsu-gis telssa. Balearen y Cazinsitte, A loa veinte disia degr premslgacidn si en diez no se dispusiese Otra tIonses te entiende hecha la promulgación al dia quelea-mina 13.-1 kaeeción de la ley en la ectasia oficial. 	 I 11dsert. 2.* La ignorancia de: las leyes no excusa
als me camplisnienta. 	 f

%o diapeasesen lo connerid.—(Cddigo clarli va.;
Art. 3,* Las leyes no teddrin electo retractvese i

. 	 ,

gene. 	
0lema -rearme 4 ifactrese!44 de Zal äft Elere Ike 190 3 	 '

Articulo 23. Las corporadomea provincial= y 1. aastasticipales abonarán, en primer término:ea-1 No-- !, 1tarlo d Notados que autoricen las subastas, los de- I iradica prg ellos devengados y los suplementos ade- hliudados por los sedamos, así como los derechos de
estere:Je de los anuncios en los peridfficos oficia-lel, cuidando de reintegrarse del rettatente, ti lo 1 i
Isableisa, del ir:ponte total de los reittidei gastos, i.. 	 :stsa cuyo cargo 50V, C0111 arreglo a lo dispneavo mea ;

;
regla a a dei &al

faUSCRIFCION PARTICULAR

ZerA1)073.‘ Peletaz leUBBA1321 clonooba Pestetaa ;Un mes, , 	 1: Un raes.Trinvesstre 	 . .121150 I Trimestre. . 	 . 15 	 gSeis' rf.-U 	 .21 	 t vela me-SesS ^ • • e 	 • te a,
Ido ano. 	 40 	 Un atto. • , ,

Minen; ziuit.G., o t'Arate-2os che peseki
Se publica lodos 	 diaa, excepte los domingos
No se Intwarearti edicto anuncio alguno insletCia de parte sin que Rutes :511s interuados abo-nen garanticen su inseic idn raiedn de 65 centi-aaos 	 d parte de elle.
2`30TA. 1211PORTANTE ,—Inmediatamente quelos aertorea Alcaldes y- Secsetarios reciban este• &sumas dispondrán que se fije eu ejemplar en ellaido de coiatembre, donde permaneeert hasta ei re-

cibo del número siguiente.

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenPublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductoSe pasarán a los editores de los mencionados peariddicos.

(Ordenes de 2 de Abriiy de 3y 21 de Octubre .1864
Los seaores Secretarios cuidarán, bajo su másestrecha responsabilidad, de conservar los n úmero,de este Bulero?, coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada ario.

ADVERTENCiA .—Conforme con la condición4,e% 
del pliego que ha servido de bese para la su-

basta, no se insertará ningún edicto anuncio 
iguesea A instancia de parte sin que abonen los intere-

sados el importe de su publicación garanticen elpego, á razón de 85 céntimos de peseta por linea oparte de ella, y la venta de números sueltos ä ð Océntire os de peseta.

'
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Núm. 1.303
CERTIFIC0.—Que en el expe-

diente de recaueación de los créditos
que a su favor tiene el Instituto queaaasegoyas de !a Antusta Peal Familie. 4 se dirá, se ha dictado con esta fechaacetel, 26 mano gesz 	 la siguiente:

1 «PROVIDENCIA —Recibida en es-
la Oficina de mi cargo la relación deGobierno civil' los deudores al Pósito de Bélmez, que

DE LA 	
se expreserán y que durante el plazo
de cinco días, comprendidos del 16PROVINCIA DE CORDOBA al 22 de Enero último no han satisfe-—eao-:--- 

1 cho sus deudas, quedan incursos en
el primer grado de apremio según loCircu lar núm. 1.354

el Rey Don Alfonso XIII (que
Villa Ruede), S. M. la Reine DollaVie-
lerk Äusaessin -y SS. AA. RR. el Prhaci-
ase issa guaisteiax 4 bines, malean e
;suceded en ea -*atissoraense. salud,

De naval beneficio disfrutan las demás

tiit/N hitz ca la presente, por la que anuncio a *"""41<e4nalmeloa.a.sacso oaaseaasasea a,a. .,los deudores comprendidos en la si- 
DE LA

3,ECCION DE MITOS
lo en el plazo indicado anterior-

mente.

En Córdoba a 22 de Marzo de
1922.— El Jefe de la Seceón, Nor-

berto Rico.

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes. —
Nombres de los liadores.—Fecha
de las obligaciones: Día, Mes, Ario.
—Cantidades adeudadas: Princi-
pal é intereses, Pesetas céntimos.
—5 por ioo de recargo, Pesetas
céntimos —Total, Pesetas cénti-
mos.

el •recargo del primer grado de apre-

nen de solventar sus descubiertos con I 	 rial de Córdoba

guiente relación el derecho que tie- Alcaldía Constitticio

24-

da en aquel término municipal, una
muleta, pelo castaño oscuro, edad 9
meses, talla muy mediana boci-clara.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba veinte y siete de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.—E1 Gq-

con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por oo,
quedarán incurso en el segundo gra-
do o nuevo recargo del lo por roo
sobre la deuda principal, pr, cedién-
dose contra los mismos en la fora a
determinada en el artículo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apre-

g

•
2. Antonio Márquez Rivera, id.

idern idern, 624`oo, 31'20, 
655'20idem.

3. -Daniel Gómez Sánchez, idem
idem idera, 26o`oo, I 3‘c o, 273'ooidem.

4. Juan Moreno Sánchez, idem
ídem idem, 9 8 8`00, 49'40, 1.03 7`2o
idem.

F
id
 5. Valerio RodrIguez Gallardo,mios de 26 de Abril de 1900i.- 	

em i em idern, 52o`oo, 26‘oo, 546

Núm. 1 326
Transcurrido con exceso el plazo fija-

do por el Re glamento de veinte y Cua-1 ro de Abijl de mil novecientos cinco1 para la re clamscidn de las reses mos.

ón en su

I treeeas sin que lo haya siJo el cerdo

i
hembra cuyo hallazgo se 

arlillICiá enveinte y dos de O: tubre del año ante-1 rior, se anuncia su enagenaci
I basta pública. que tendrá efecto a pajas

.

1 llanas en el /esos-cho o ficial de esta
- Alcaidia a las doce horas del jueves

I

I

cantidad de ciento C incuenta y cinco

treinta del que rije, sirviendo, de tipo la

pesetas en que se ha calculado el valor .
de dicho semoviente, teniando en cuen-ta su peso a pfeRitliadO de siete arrobas,adv irtiéndcse que este se halla deposi-
tado en el Asilo de Madre de Dios ySan Rafael, y que para tornar parte en
la licitación deberán los interesados ex-
hibir su cédula personal y de positar en
le mesa de la Alca/dia la suma de cin-
cuenta pesetas, que será devuelta en el
acto a los proponentes, quedando obli-
gado el rematante a entregar la diferen-ia que exista entre la cantidad deposi-
tada y la en que se le adjudique la su-
basta, tan pronto como termine el acto,
así como a reintegrar en debida forma

el papel invertido en el expediente res-

El Alcalde de Aguilar, me cornuni-
ca 	 que ha sado encontrada abandona-

Francisco Orle

Decreto de 24 de Diciembre de 1 o 	 pesetas

prevenido en el articulo 8.° del Real Diciembre 1 920,260'o, 13‘oo, 273
•

Ortega,  2
°

bernaelor civil, Manuei Suca Esca-
loma- 	 Y en cumplimiento de lo que dis- 4 idem.

pone el mencionado artículo 8.° del

i
Real Decreto de referencia, se publi- pesetas 6o cén irnos.

CO

ra

io

ue-

nia2,
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	11•11n112.~.1.CM.	

el , ctivo y á abonar además los gastos
>originados con motivo de la inserción de
edictos en el B0LET1N OFICIAL de la pro-•

vin el a .
Córdoba veinte y cuatro de Marzo de

mil novecientos veinte y dos --Sebas-
tien Bar' ios.

lisom17.M117=11.0111

jLY UNT 4IVIIENTOS
A Ñ OR A.

Núm. 1.327
Don José Gabriel Sanchez Calbal ero,

Alcalde a xidental de esta villa.
Wege saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento y junta municipal de
asociados, se anuncia subasta de uso
obfgatorio de Pesas y Medidas desde
primero de Abril próximo al treinta y
uno de Marzo de mil novecientos veinte
y tres, bajo el tipo y demás condiciones
que obran en el expediente de su razón
cuyo acto tendrá lugar en estas Casas
consistoriales a loe diez días del en que
aparezca inserto este en el Bol:telex OFI-

CIAL.
Añora a veinte y cuatro de Marzo de

mil novecientos veinte y dos. -José
Sánchez.

ESPIEL
Núm. 1.276

Don Eustaquio Fernández Nevado, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que suspendida la subas-

ta señalada para el dia de hoy de las
dos caballerias mulares que a continua-
ción se expresan por haberse omitido
en su reseña hecha por el Inspector Ve-
terinario municipal consignar el hierro
con que aparecen, se publica nueva-
mente por el término de quince dias
para que su dueño o dueños puedan
presentarse a r clamarlaa previa la de-
bida justi ficación y caso contrarío ten-
drá efecte su venta en pública subasta
el dia seis de Abril próximo a la hora
de las diez en el despecho de esta Al-
cal dia

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Espiel veinte de Marzo de mil nove-
cientos veinte y dos —Eustaquio Fer-
saändtz.

Señas
Una mula castaña oscura, de cuatro

años, alzada un metro cuarenta centí-
metros con el hierro de la Compeflis El
Fenix Agricolr en la forma que sigue el
Aguila con la letra y el número inintili-
gibles en la na l ga derecho.

Un mulo capón, castail e os •-uro, al-
zada un metro treinta y ocho centime-
trds, tres años, con el mismo hierro con
ia letra V. y el número dudoso en el
anca izquierda.

LA RAMBLk,
Núm. .277

Don Juan Ortiz Arroyo, Alcalde de
esta ciudad.
Hago eaber: Que terminado el re-

partimiento de la ccutribución urbana
de este término pera el ejercicio de
de 1922 23, queda de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayttutamien-

o durante el plazo de ocho dias, con
eI fin da que pueda ser examinado y

, formularse las reclamaciones que se ee-
timen procedentes

La Rambla 17 Je Marzo de 1922.
Juan Ortiz.

ZUHER.OS
Núm. 1.290

5 Don Manuel Ma de Porras Zafra, Pre-
:` sidente de la Junta general del re-

partimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a loe
preceptos ¿le tributación del Real de-
creto-Ley de 11 de Septiembre de 1918
para el año econóns i ce de 1922 a 1923,
estará el mismo de rranifiac310 al públi-
co en la Secrete:fe de este Ayunta-
miento por el Menino de quince días
hábiles, a los ef otos dispuestos en el
artícu l o 96 del iadieado Real decreto

Durante el plazo de exposición y loa
tres días después, se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretos, precisos y deter-
minados y contener las pruebas nece-
sarias para la justificación de lo recla-
mado y presentarse en esta Secretaria
municipal.

Zuheros a 20 de Marzo de 1922.—E1
Presidente de la Junta general del re-
partimiento, Manuel M a de Porras.

BAENA
Núm. 1.114

Extracto de los acuerdos tomados por
el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el mes de Febrero de
1922.

Sesión del día 1.°
No se celebró por falta de número.

Supletoria del día 3
Leida el acta de la anterior fu6 apro-

bada.
Se aprobó el extracto de los acuerdos

del pasado mes, a los efectoa del artícu-
lo 109 de la ley Municipal-.

Igualmente so aprobó la distribución
de fondos, por ajustaras --al Real decre-
to de 23 de Diciembre de 1992.

Se acordó abonar a la Maestra doña
Juana Marcelína Rubio, el alquiler de
su casa habitación con caree a impre-
vistos, per no exisrii' cosesigriación para
el o

Se aprobó la cueta do gaetess me-
nores ¿je: ns,• <luye 	 i;s de 38

. pesetas, refineede s e:!

Se aprobó el e x 	 esbreza
por excepeióü sob. eveuf e hner-
fano de padre y madre, gees mantiene
a un huérfano menor, al soldado Rafael
Tejero Aguilera, del reemplazo de 1921
con el número 32 de sorteo.

Sesión del día 8
No se celebró per falta do número.

e 	 - S apletor fa del día 10
Leida el acta de la anterior frió apro-

',. bada.
Se aprobaron las . actas de alisitamien

e, te y rectificación de mozos, a los ef oc-

tos del artículo 108 de la ley Munici-
pal

También se aprobó la lista electoral
de Compromisarios para Senadores, de-

1
 clarándolas definitivas.

Se aprobaron tres cuentas de obras
efectuadas por administración; una en
la fuente de Baena y ea las de las ca
lles Sebastián Gómez y Vizoaino, cayo
importe es de 1.936 pesetas 25 cénti-
mos; otra de las obras efectuadas en
loe tejados del archivo y oficinas de
las Casas Coneistsriales, que importa
1.987 pesetas 50 céntimos, y otra en la
Casa cuartel de la Guardia civil, que
asciende a 810 pesetas y se acordó
aprobarlas y exponerlas al público,
conforme al artículo 166 de la ley Mu-
nicipal.

Se aprobó una cuenta de medicinas
para pobres, del Licenciado Garrido,
que asciende a 137 pesetas.

Sesión del día 15

la liquidación de la Hacienda en cuan-
to a las cantidadee a que es acreedor
este Ayuntamiento, y si la diferencia
en lo que se refiere a las cantidades da
que es deudor

Baena 28 de Febrero de 1922—El
Secretario, F. Martín Orellana de la
Cruz

Aprobado en Cabi ido del día 3 de
Marzo de 1922.e-o-El Secretario, F. ~-
Un Orellana.—V.° B.°: El Alca/de Or-
dóñez.

ALCARACEJOS
Núm. 939

Extracto de las sesiones celebradas por
este.Ayuntamiento y Junta municipal
de asociados durante el último trimes-
tre del , afra 1921 formado por el Se-
cretario que suscribe éu mpli mi. as-
to al articulo 103 de la ley munici-
pal.

Mes de Octubre
Dia 2

Que se abonen al eeilor cura perro ce-
19 pesetas 40 céntimos por los derechos
pan•oqüiales en la festividad de San Ni-
colás; y

Al Depositario 'per el refresco dada
en su día 45 pesetas.

La sesión ordinaria corresponpiente

a

a 	 esNo se celebró por falta de número. 	 L sesión ordinaria de este dia n
Supletoria del día 17 tuvo efecto por falta de número de sean-

Leida el seta de la anterior frió apro- 1 res Concejales.

bada. 	 1 	 Sesión ordinaria del dia 9
Se nombraron talladores para las ope- Aprobada el acta de la anterior se to-3

I raciones del próximo reemp azo a don 	 los siguientes acuerdos.
Francisco Valenzuela y don Amador de 	 Aprobar la distribuciónde fondos para.

cumplir las obligaciones del corrientelos Ríos y de los Ríos.
Se aprobó una cuenta de carpintería, mes•

importan es 1.537 pesetas 30 céntimos. 	 Aprobar igualmente la cuenta que

Se aprobó asimismo una cuenta de rinde el apoderado del Ayuntamiento
enmedicinas para la Guardia civil y po- Córdoba correspondiente al pasada

bree en la aldea de Albendirl, cuyo im- trimestre.

porte es de 35 pesetas 65 céntimos. 	 Contribuir con ciento veinte y cinco
pesetas para la suscripción nacionilDiosa cuenta de oficio ele la Electra

Industrial Española, pidiendo que se ciada a favor de los soldados que peleare
incluya en presupuesto la cantidad ne- en Africa.
cesaria para pagar el impuesto al Esta- Se probó el pliego de condicione for-
do del 10 por 109 del consumo de luz mado para la subasta del servicio de

alumbrado público de esta villa por me-e6etrica de las lámparas gratuitas q ue
disfruta este Ayuntamiento, y se acer- dio del fluido eléctrico y término de
dó estudiar el asunto r e informar para diez hfIOS nombrándose la Cemisibrt
el Cabildo próximo. señores Concejales que en unión del se--

Se apobó una cuenta de sastrería aor Alcalde habrá de presidirla.r 
por capotes y abrigos para la guardia Socorrer con veinte y cinco pesetas
nocturna, el cabo de la misma y el jefe. mensuales por 1113 trimestre para ayudar-
cuyo importe es de 680 pesetas. a la lactancia de un hijo gemelo al ve-

Se acordó estudiar el asunto referen- cine pobre Teodorniro Rsmirez Capa-
te a pago del material de una escuela rrös'
desdoblada y se acordó pedir informe 	 Sesión ordinaria del dia 16
a Contaduría. 	 Aprobada el acta de la . anterior se te-

. 'Sesién del día 22 	 'liaron los acuerdos siguientes:
No se celebró por falta de nftrnero. Aprobar la cuenta de jornales inverti-

Supletoria del día 24 	 e dos en obras del alcan farillado del
Leida el acta de la anterior fué apro- ; 1 eiön de Ca ada-sar Huertos, importan--

L 
te 250 pesetas.

"C.e cet formidad con informe de con- t Aprobar otra de 25rlpesetasinvertida.e
taduria, Se acerdó reconocer el crédito 11 en los empedrad es de la calle Avenela

' por material de uua escuela desdoblada de Canaleje.
que desempefid dona Josefa Prez Arre- 	 Conceder 'ara socorro de diez pesetas
bola. 	 • a cada uña de /as enfermas pobres Celes-

También se- acordó incluir en el pris tina Merdib y María de Gaia Ruiz Fer
mer prersupereato ordinario ti extraordi- seindee.
nari., que se forme la cantidad necesa-
ria para abonar a la Hacienda pública
el impuesto de 10 por le0 de consumo
de las lámparas gratuitas que nisfrutts
el Ayuntamiento, al respecto de cada
kilovatio hora que se consuma.

Junta municipal
Sesión del día 24 de Febrero de 192e
So acordó no aceptar el resultado de al dia veinte y tres, no tuvo . dedo pou
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Censa de la 	 Importe de 1on

falencia 	 recibos
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DE LA
PROVINCIA DE

Relación de los Industriales declarados fallidos y que se publicar en el «130LEM OFIC
iALD de la provincia,,

con arreglo a lo que determina el artículo cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribucióa
Industrial.

Número 1.246
•

Comisionista granos

Tratante en carnes

Pesetas Cts-

652 él4

320 ea

La Rambla

idear

Montoro

1920-21

1921-22

Expediente • Juan Bautista Cabello

Alfonso Hidalgo Trócoli
Insolvente

a

Fernan-Nútiez
Francisco Gómez Poblete

Salvador Frias

Comisionista granos

Pa berua
279 04

Obejo 	 1919 3 José Serrano Sánchez Comisionistas granos
62 97

.398 82

Córdoba 14 de Marzo de 1922.—E1 Administrador de Contrib u ciones, José Alberti.
e

hita de número de senores Conceja-
les.

La sesión ordinaria correspondiente
ii cija treinta, no tuvo efecto por falta
:número de senores Concejales.

Mes de Noviembre
Sesión del dia 6

Despees de aprobada el acta de la
menor se tomaron loa acuerdos si -
tuientes:
Aprobar la distribución de fondos

Iam cumplir las obligaciones del mes
ola%
Quedar enterada la Corporacion del
aerrlo de la Comisión • provincial au-

iaizando la venta .en subasta pública
t los materiales proce lentes del derri.
O Cei local que fue Pósito de esta villa
que se lleves efecto dicha subasta.
Que por la comisión de Hacienda se

forme el proyecto de Ordenanzas por
que han de regirse los arbitrios sustituti-
vos de Consumos.

Que se abonen ciento cinco pesetas a
Remigio Feránndez por la confección
de unas puertas y arreglo de ()n'as para
la casa Ayuntamiento.

Que se pagnen cincuenta y dos pese-
tas importe de dos retaactos de Su Ma-
jesta '? el Rey, para estas Casas CCrirgiS-
twiales.

La sesión ordinaria correspondiente
al dia 13, no tuvo efecto por falta de
número de seffores Concejales.

La sesion ordinaria oorrespondiente
al dia veinte no pudo celebrarse por fal-
ta de nilmero de seflores Concejales.

(Conclair»

dakg dää
A

,AGUILAR
Núm. 1.312

Don Agnstial Romero Fustegueras, Juez
de primera instancia de este partido.
En virtud del 'presente se hace saber:

que sacan a pública subasta por término
de Veinte das, los bienes signienfes:

Un corralón cercadri, sito en calle
Fernández Jinteneznürnero ochenta y
siete, de Moriles, dentro del .que existen
dos cuerpos y una fábrica de electrici-
dad y harina en conseaccida, con todo
el material necesario.

El remate se ha aenalado para el dia
diez y si • te de Abril próximo a las doce
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
ySdepoparbasta la can-

tidad de cincuenta mil pesetas, en que
han sido valorados dichos inzarbreaa,
no admitiéndose licitadores .ne no cu-
bran las dos terceras partes del avaluo;
debiendo consignar loe que deseen td-
mar parte en dicho acto, el diez par
ciento de dicha cantidad y debiendo ha-
cerse presente que los tardos de Kopie-7
dad se encuentran a dispasicick tag loa
que quieran examinarlos, unidos a
autos ejecutivos que se han 'seguido
contra -la Sociedad Estrada, Bergillos,
Contreras y Competía., a instan/da de
don José Criado Pino del o trieccio
esta plaza.

Dado en Aguilar a veinte y ttlfio
Marzo de mil novecientos veinte y dos.,

-Agustin 	 Secretario,
P. }-1 JuanShachez.

1
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Núm. 73 27 de Marzo de 19e2

-Primera: _ La subasta se celebrará el
din veinte y nueve de Abril próximo a
las once, dobla y simultáneamente en la
Sala Andencis de este Juzgado y en la
del igual clase de Alcsá la Real.

:tgunda. ervira de tipo para el
TelICIEte, el precio de tasación de la fin-
ca, que es de enano mil quinientas pese- -
tas.

Tercera. /ao se admitirán posturas
agrie no cubran las dos teneres partes de
dicho tipo.

Ct. alta 1 El 'ande pedid hacerse a
-calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Para toma parte en la sti-

lote, dt t än los licitadores consigear

pavit mente erala mesa eel largado o
en la ir ja de Depósitos, una cantidad

-er racialien gual al diez por ciento del
Jszoesado tipo.

>eete. La finca no se halla inscrita
seo ei Rcgistro de le pec piedad, ni se
tienen tit u/os de dominio:ni de posesión
de la 1:131SMa.

Se .A133F.. El rematare podrá hacer
25" ,) del derecha que concede el articulo
trescientos rh venta a cebo de la Ley
Ilipotecaria. y la regla quinta del ciento
ares de su Reglamento'.

Dado en -Cebra a veinte y dos de
-mano de ali; novecientos veinte y dos.
—eilanuel Mancebo —El Secretario Li-
cenciade,, AnIDIA0 0(5Mt2 Panizo.

AGUILAR
Nätue 1.284

DDD Aguatin Remero Fusa peras, Juez
de larstruceidn de este partido.
En virtud del presente, se hace saber:

VIC en este Jurgado obra intervenida la
.caballerla que después se reseflara la
cual lne ocupada en el mes de Fefinro

Thltimo a Manuel Cenado krilie10, por la
Guardia civil de este puesto, creyendo

• sea de procedencia hartada.
Pot tanto, la persor a gue se crea-

d/reta de dicho eamoviente, podrá com-
parecer ante este Juzgad dentro de
atarrnino- de dala date a reconocerlo,
.acreditar su per eestearia y hacerse car -
jo de el en 5.12 caso.

Dado en A valla a veinte de Marzo
de 72i1 novecientos veinte y dos-- Agus-
4in .Romerca—E1 Seranterio, P. H.: Juan
Sánchez.

Seitas del Eneo
De un is2o de edad, aleada I'45,

CliStid1822 ;ame. espatiolea, marca 40

c,iz. y con el hielen del Fenix Agri-
ce'a.

BUJALANC£
Nanas /.298

Don Jorciaan P. Romero, Juea de les-
tracción de este partido.
Por el presente elido ruego y encar-

go a todas ha a•naidades y agentes de
la policía judicial procedan a fa busca y
rescate de una yegua torda mosqueada,
hierro de la Previsean Agricola en la
cadera izquierda desaparecida el día ca-
torce del actual del cortijo de Veredas
y de la pertenencia de Alfonso Torres
Serrano, pcmléndola de ser babida a
disposición de este Juzgado cena po-

seedores ilegítimos.
Dado en Balalaica a veinte de Mar

zo de mil novecientos veinte y dos —
Legrad {fomero.—El Secretaria, Caye-

tano F Trillo.
111N0dOSA DEL DUQUE

Núm 1 299
Cédula de citación

El Señor Juez de Instru .Ccidn de este
partido por providencia dc hoy dictada
en cumplimiento de carta-orden de la
Audiencia provincial de !' Cirdobe„ dima-
rabie del sumario seguido en este Juz-
gado por el delito de burlo cordra Bals

Catidelatio Santos 'Velero, ratural y ve-
cino de Calaeonte, ha acordado se cite
a dicho procesado para que en el térmi-
no de diez dias comparezca en este Juz-
gado al cbjeto de hacefe saber la pena
que para el mismo solicita el Ministerio
Fiscal.

Y mediante a ignorase el actual pa
ladero del Blas Candela...tío Santos Ve-

lero, se le cita por medio de la presente
que se inseitata en. los Bolelines Ofi-

ciales de Córdoba y Badajoz. proi-
niendole que de no comparecer dentro
del epre5ado término les parará ei per-
juicio a que haya lugar con arreglo a la
Ley.

Hinojosa del Duque a veinte y uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos.- El F. teretario judicial, Licencia-
do Cayo Plega Andrés.

MONTORO
Núm. 1.286

Don Salvador }ligueras Sabater, Juez

de instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita.
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del diez y seis al diez y siete de los
corrientes, de la finca «Puerto Alto»,
de este término, al vecino de Córdo-
ba, don Antonio Navarro lara, cuyo
-sernoviente de ser habido, sea puesto
a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montero a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos -veinte y
dos.—E1 Juez, Salvador Higueras,
Sabater — El Secretario, Mariano. Ló-

- pez.

Señas de las caballerías
Un mulo cerrado, mas de marca,

castaño claro, con una rozadura re-
siente del aparejo en el costillar dere-
cho y con el hierro de el Compa-
ñía «El Fénix Agrfcolaa, letra V. nú-
mero ro en el anca izquierda.

CORDOBA
Núm. 1.256

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia trece al catorce del actual, fué
sustraida a don Anton o Lázaro Gon-
zález, vecino de Villafranca, del sitio
«López Amargo», de este partido; y
a la captura y conducción a esta Cár
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho, yela caballería de ser
encontrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Marzo de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—E1 Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA -

Un -muln capón, rojo de cinco años
de 1 445 ele alzada, capa castaña, ra-
za- Española, hierro cadena derecha
con cabos, mas que la capa braguila-
va, boc'-cl- ro, y bebe en negro, con
hierro cadera izquierda de la Unión
Ganadera.

Un mulo mohino negro, con pelos
blancos en los costillares, menos de
marca, de 12 a 13 años, y

Otro mulo castaño boci-blarico, de
13 a 14 años, menos de marca, am-
bos sin hierro al parecer.

HORNACHUELOS
Núm. 1.223

Don José Herrera Ariza, Juez munici-
pal de esta villa de Hornachue-
los.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo, al dueño de una vaca negra,
de raza brava, cuyas demás señas se
ignoran, que fué arrollada por el tren
número doce, en el kilómetro cuaren-
ta y siete de la linea férrea de Córdo-
ba a Seviiia, el día veinte y ocho de çi
Febrero último para que en el plazo 1
de quince días a contar desde la pu-
blicación de este edicto en el BOLE-
TIli OFICIAL de la provincia, com- I
parezca en la Audiencia de este Juz- 7

gado, Plaza de Antonio Barroso nú-
mero uno, a responder de los cargos
que le resulten en las diligencias que
con tal motivo se instruyen; apercibi-
do que de no verificarlo se le irro-
gara el perjuicio a que huya lugar en •
derecho.

Hornachuelos a tres de Marzo de
e

mil novecientos veinte y dos.—E1 Se-
cretario, Manuel Díaz. —E1 Juez Mu-
nicipal, José Herrera Ariza.

POSADAS
• Núm. 1.274

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de

Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do la noche del diez y siete al diez y
ocho de los corrientes, al vecino de
esta villa, don Alonso Siles Amo, de
la finca nombrada «Haza de Gaspar
de este término, y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma- -
rio número cuarenta y cuatro de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a diez y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y
dos.—E1 Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.— EI Oficial Judicial, Rafael Fa-
bre.

SEÑAS

Un mulo capón de ocho arios, de
1'46 de alzada, castaño, y el hierro
de la Compañia Aseguradora «El Fé-
nix Agr'cola», V.-número 4 en la lla-
na izquierda.

Otro mulo capdn de diez arios, de
1'50 de alzada, oscuro, lunar blanco
en la llana izquierda, blancos en los
costillares y el mismo hierro que el
anterior en la nalga izquierda.

Una potra de cuatro años, I '22 de
alzada, oscura, lucera. calzada alto del
pié izquierdo y el mismo hierro que
los anterio es.

Y un potro entero, de año y me-
dio, 1'46 de alzada, tordillo V. és-
te hierro en la nalga izquierda y el
de las anteriores en la nalga dere-
coa.
1.11.110.11311-	

AVISO
Rogamos a los señores

que reciben este periódico-
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio,
del mismo, al objeto de que:
pueda ser subsanada segui--
damente.

Administración: Librerial
24.--imp. «La Verdad

Imp y Litg. 'La Verdad' Librería 24

CABRA
Nam 1.355

Don Mara& Mancebo Garrote, Juez de
de instrucción de esta ciudad de Ca

ha y su partido.
'Irgo 5;ber: Que para el pago de las

zesponeabilidades civiles impuestas a
FrinCiSCO Arroyo Arroyo, por la causa

guidaa entra el mismo sobre hurte, se

neade er pública subasta la finca de su
propiedad , que le tiré embargada con
-ese objeto consistente en una suerte de
tierra en la Loma del Tejar, sita en el
iérininodr Alcalá la Rea l , de cabida
ama hectárea, cincuenta y cuatro áreas
y cincuenta y tres centiáreas, bajo las
condiciones siguientes:
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